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.DECEMO 

DE I'UALDAD DE OPOETUMDADE' PARA HOMBRE. Y MUJER*'2 
7 I{AR 2023

f,m*&€eeFadan#@AFru*-,
Visto, el H.R.C. N" 2E39O-2022, y demrís documentos gue se ocompoñon en un lotol de (10) folios

coNsIDEMNDor

Que, el H.R.C. N" 28390-2022, lo profesoro nombrqdo, doño ¡IÁARTOS ,t ALCA SONIA OLOA, con

-..,. DNI: 26677810, solicitq cs¡gnoc¡ón por t¡empo de servicio (ATS) de 30 oños; En ese sentido, se odvierle que lq
':-..'{echo de cumpl¡miento de 30 oños de servicio of¡ciqles mro lo osig¡oción por tiemoo de serYicio €s el dío

-. ,b ' ?1/O4/2021j Asrmrsmo, es irnporlont€ señolor que e¡ virtud del Decr¿to SuPremo 343-?020-EF y con TERCERA

W esc¡Url ¡t¡OfSreRIAL, con 30 horos pedog@icos, su remuneroción integro mensuol (RIlt\) se fijo en 5/
2,88Q.36 a lo f echa 21/04/2021:

Que, de conforrnidod con el Ariiculo N'59 (AsI€N^CIó¡¡ pOn TIEAIIPO DE SERI/IdOS), de lo Ley

de Reformo Mogisteriol Ley ?9944, se estoblece lo sigu¡ente: El profesor tiene derecho o:

o. Uno csiqnoción eouivolente o dos (2) RUrl de su escolo tnogisteriol ol cumplir treinto (30) oños Dor

tiemDo de servicioS';

Que, en concordoncio con el prirofo onierior, q trovés del ortículo 134 (ASI€NÁCIOI¡ POR TIEI PO

DE SERW6¡OS), del D¿creto Supremo N" Oo4-2o13ED-Reglomenlo de lo Ley de Reformo l{ogister¡ol Ley

29944, pubhcodo el 03 de moyo del 2013, e-xplícitomente se señqlo lo siguiente:

134.1. El profesor tiehe derecho o p€rcibir por único vez. uno qsiqnoc¡ón Por tiernPo de servicios

eouivolente o dos (02) Rfl de su escola tnog¡steriol ol cumplrr treinto (30) oños de servicios.

t)i 134.2. El reconocirniento de dicho tiempo de serv¡c¡os es de oficio y se formolizo m¿dionte resolución en

'-\ 
"l 

mes en que el profesor cumplo los 30 oños de s€rvicros de ocuerdo ql Informe Escolofonorio.

-, 134.3 Poro el cómputo del tiempo de servicios se consideron los serv¡c¡os Prestodos bojo los regímenes

loboroles de lo Ley N.' ?4029 - Ley del Profesorado y lo Ley N.' 2906? - ley de lo Correra Público

,{ogisteriol, incluyendo los servicios docentes prestodos ol Estodo en rnstituciones educotivcs

públicos, en lo condición de controtodo Por serv¡cros personoles'

/ .teC.q Procede el r¿conocihi¿nto por los servicios prestodos como cohtrstcdos Por servicios personoles,
I : t-¿-- L^,-- -i)^ *- -^^,i-i^. A^-D^+á. .^^ i^.'-A^ Ao +Fáháiñ iñthl ¡ m¡var a docau

n / .134.4 Procede el r¿conocimi¿nto por los servicios prestodos como cohtrstcdos Por servicios pe.rsonoles,

ll ' ., , s¡ehpre que éstos hoyon sido por serricios docentes con jornodo de trobqio iguql o moyor o doce

'[ ,, ,. - .. (t2) horos semqnol- mensucl. tlo son considerqdos los resoluciones Por reconocrm¡enlo de Pogo, los

,'rv'' - ''. prestodos en inst¡luciones educotivcs parliculores, servicios odhonorem ni los prestodos como
' t.-É"' 

P€rsonol ddhinistrolivo.
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Que, es procedente lo solicitodo de ocuerdo ol INFOQ¡$E No 3ó4 -2023@BIERI¡O RE6IONAL-
PIUM-OADM-RE6.Y.E*.

De conformidod con lo LEY No299z+4 - Ley de lo Reformo Magisteriol, con el DECRETO SUPRE¡UO l.lo

004-20138D-REGLA/I ENTO DE LA LEv DE REFORI A tI AGISTERIAL Lü 29944,con el DL N'1440 DECRETO

LEGISLATIVO DEL SISTEI A NACIONAL DE PRESUPUESTO PUBLTCO, con el D.S. N" 0O+2019-JUS TUO DE

lA Lp'/ 27444 de Procedimiento Administraiivo Gererol, con el Decreto Supr¿mo 343-2020 -EF, con lo Ley l.J"

31ó38 del Presupuesio del Sector Público poro el Año Fiscol 2023, Resolución Ejecuiivo Regionol No 78A-2O22-
@B.RE6.PIURA-4 y en uso de lcs facultod¿s conferrdcs en el D-5. N¿ 02-9ó-ED, D.5. ¡.¡" 015-02-ED, y lo R.E.R.

No 313 - 2023-60B.RE6.PIURA-6R:

. 
5E RE5U€LVE:

ARúAJLO PRI¡IERO: Asignor por único vez, por t¡ehpo de servicio equrvolente o dos (O2) RIrú de su
escolo hogisferiol ol cumpl¡r 30 oños de servicio ol docenfe, como o continuoción se ind¡con:

AST6NACTóN DE 30 
^ÑOs 

POR TrEl^PO DE sERl/rCrO - LEy N" 299¿t4

ARTICULO SEgUNDO: l.btificor lo presente resolución en lo formo y plozos que estoblece lo ley o doño

,I ARTOS ¡I ALCA SONIA OLOA, en FELIPE ROTALDE N"123 URB. PIUM,
olga mm 1011@gmai¡.com. poro su conocimrento.
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265TIAtO PRIMARI¡A TERCERA 30 1¡rO07 PROFESOR 30 Af{os 2tl04l2o2t

2,840.36
x2=

s,7ú-72


